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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resoluciones de 1 6 del actual, y  en virtud de pro

puesta hecha por la direcciou general de Estudios, se ha ser
vido S. A . el Regente del Reino nombrar :

Mariscal mayor del regimiento de Sagunto, 14  de caba
llería , a D . Rafael G onzález, que lo era excedente.

Mariscal mayor del regimiento de Lusitania , i3  de caba
llería , á D . Francisco Cuesta , que lo era excedente.

Mariscal segundo del regimiento de Lusitania, núm. i3 ,  
á D . José Diaz Benito , que lo era excedente.

Por resolución de 18 del actual se ha servido S. A . el R e
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el ins-

Ílector general de caballería , conceder empleo de capitán de 
a misma arma , con el goce de antigüedad y  sueldo desde el 

dia 2 de Diciembre de 1841 , al capitán graduado D . Pedro 
"Villareal, teniente del regimiento de Villaviciosa , núm. 9, 
por el mérito que contrajo y  servicios que prestó en las ope
raciones que antecedieron á la pacificación de las provincias 
Vascongadas en Octubre de 18 4 1.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGE RAS.

C O N F E D E R A C I O N  G E R M A N I C A .

Francfort 4  de Enero.

Seg un las noticias que recibimos de la frontera de Servia, 
el Ministro R ajew ischt, que había sido preso al principio de la 
revolución , ha conseguido escaparse con otros 17  presos , re
fugiándose todos á Pantrowa, territorio austríaco. Se han esca
pado también 24 individuos de los calabozos de B elgrado, lo
grando refugiarse á Sem lin, y  entre ellos existen siete prima
dos de Bulgaria.

RUSIA.

Petersburgo 1.º de Enero.

E l Emperador ha dirigido el siguiente ukase al Senado d i
rector:

wVisto el informe de nuestro Ministro de Hacienda, que 
ha sido examinado por el Consejo de Estado, hemos acordado 
decretar varias modificaciones en las tarifas de aduanas en bene
ficio del com ercio, y  remitir al Senado director la lista de los 
géneros cuyos derechos se modifican.

En su consecuencia ordenamos que sean puestas en ejecu
ción dichas modificaciones.

Petersburgo 2 (14 ) de Diciembre de i8 4 2= N ico!a$ .w
En la lista de los géneros publicada por el periódico mer

cantil de Petersburgo se hallan los paños y  los chales, las telas 
de algodón, de seda, de lana, las mistas , inglesas, francesas 
y  alemanas, todos los géneros pintados y  las cachem iras, para 
las cuales se fija el derecho de 4  rublos 35 copeks por libra.

S U IZ A .

Ginebra 7  de Enero.

D ícese que se prepara en la Chaux-de-Fonds una grande 
expedición de mercancías para la China. Hablase de un valor 
de dos millones: se han reunido muchas casas para esta empre
sa , que si obtienen buen éxito , podrá facilitar nuevas salidas 
á la industria suiza.

H O L A N D A .

Haya 4  de Enero.

La segunda Cámara de los Estados generales se halla con
vocada para el 16 de este mes.

La Cámara se ocupará desde luego en examinar el tratado 
de 5 de Noviembre , esperando sean luego presentadas las le
yes de Hacienda y  el gran trabajo de la legislación penal.

E l Gobierno belga ha nombrado por fin un cónsul para 
Amsterdamj medida que reclamaba hace tiempo el comercio 
de Bélgica.

E l R ey  ha vuelto á nombrar á uno de los escritores de la 
oposición caballero de la orden del León Neerlandés. Esta vez 
ha recaído la distinción en el sabio profesor Ackerdyle.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 11 de Enero.

En vista de la buena fe y  de las disposiciones favorables 
mamrestadas por la China somos de parecer que el Gobierno 
ingles debe observar una conducta franca y  liberal con los 
chinos. Si á un tratado acompaña una tarifa justa y  regular, 
podran resultar ventajas inmensas al comercio. La buena fe en 
estos casos no es mas que una justa reciprocidad. Las autori
dades inglesas no deben estipular la admisión de los artículos 
ingleses en los mercados de la China mediante unos derechos 
muy módicos, recargando con derechos exorbitantes los pro
ductos chinos. Si obramos con tal injusticia , no se descuidarán 
los americanos en dar á conocer á los chinos nuestro proceder 
injusto. ( Morrimg-Chronicle.)

 ̂ La agitación va probablemente á empezar en Irlanda. E s
criben de D u b lin :

En la sesión que semanalmente celebra la asociación de la 
Union se ha leido una proclama de Mr. O'Connell , dirigida al 
pueblo irlandés con motivo de la entrada de año. Mr. O 'Con- 
nell propone á la asociación adopte las cinco medidas siguien
tes : 1? La completa abolición de la renta del diezmo. 2? Que 
se fijen los límites de los terrenos. 3? Estímulo y  perfección 
de las manufacturas irlandesas. 4* V oto universal y  derecho 
de votar en el escrutinio. Y  5? Derogación de la ley de los 
pobres, y  aumento del número de casas de beneficencia bien 
reglamentadas. w He a q u i, d ic e , la base sobre la cual debe 
trabajar sin descanso el llamamiento de la Union en todo el 
año de 18 4 3.”

F R A N C I A .

P arís 12 de Enero.

Los debates sobre el discurso de la Corona han sido muy 
graves en las comisiones de la Cámara de los Pares. Las cues
tiones del derecho de visita y  tratados de comercio han dado 
lugar á numerosas observaciones. Todo parece anunciar que 
este año la discusión general tendrá mas importancia y  mayor 
desenvolvimiento en esta Cámara que lo que hasta ahora han 
tenido las contestaciones ó discursos de la Corona. La discu
sión en las comisiones se ha prolongado hasta cerca de cinco 
horas.

L a elección del conde R o y para presidente de la comisión 
de Contestación indica bastante en qué sentido se pronunciará 
la mayoría sobre la cuestión de tratados de comercio.

Escriben de Turin el g de Enero :
Las negociaciones entabladas hace algunos meses con el G o

bierno francés para un tratado de comercio y  navegación pare
cen tocar á su término : las entrevistas del embajador francés 
con Mr. Galina /Ministro de Hacienda, han sido muy frecuen
tes en estos últimos dias.

Se ha notado que la influencia del embajador francés para 
con el Gobierno sardo es mayor hace algún tiempo. Está muy 
bien quisto en la corte : fue quien dirigió la palabra al R ey y  
á la Reina en nombre del cuerpo diplomático. (I#.)

L a Cámara de los Diputados ha procedido hoy á la elédúion 
de un vicepresidente en reemplazo de Mr. Jacquem inot, que 
con mucha oportunidad sé ha separado de toda pretensión po
lítica después de su nombramiento al m ando superior de las 
guardias nacionales, habiendo sido elegido M r. Lepelletier 
d’A uln ay por 178 votos. [Const.)

L a comisión nombrada ayer para redactar e l proyecto de 
contestación al discurso de la Corona se ha reunido hoy 4 las 
once de la mañana en el palacio de la presideucia de la Cáma«

ra. Eu esta primera sesión se ha tratado del proyecto en gene— 
ra l, y  la comisión volverá á reunirse mañana al mediodia. (LA)

E l discurso de la Corona leido el 9 presenta vehementes in
dicios de que no tardará en suscitarse la cuestión sobre dota
ción de Príncipes. Creíase que podría hacerse una proposición 
á la Cámara sobre este asunto $ pero se ha padecido un error. 
El Ministro de Hacienda en su parte expositiva de los presu
puestos se ha circunscrito á decirnos que la dotación concedida 
al Príncipe R eal, y  que era, como se sabe, de dos millones, 
continuaría grabando el presupuesto c o q  una renta de I.3qo9 
francos. (National.)

Escriben de la Suboya al Sud de M arsella :
Eu la pequeña villa de Rumilly , en Saboya, ha habido 

un alboroto que se lia considerado de bastante gravedad para 
ocupar aquel punto militarmente. Nueve de los principales al
borotadores han sido arrestados después de una tenaz resisten— 
cia , y  se hallau en la actualidad detenidos en A n necy, capital 
de la provincia. Se ignoran las verdaderas causas de este albo
roto , y  es posible que tenga relación con algún plan de suble
vación mas extenso. Lo que hay de cierto es que hace algún 
tiempo se han arrestado en las fronteras de la Saboya y  de ia 
provincia de Aosle á algunas personas que conducían escritos 
sediciosos para circularlos en los Estados sardos. [Id.')

Se lee en la Gaceta de Augsbargo:
Según nuestro corresponsal de Paris parece que el matri

monio de la Princesa Ciementina con el Príncipe de Sajonia 
Coburgo no se verificará hasta el mes de Julio. Ademas de un 
millón de dote , que recibirá del R ey su padre , madama A d e
laida su tia la asegurará, según se d ice, una renta de 2009 
francos , é igual cantidad recibirá la Princesa en joyas y  rega
los. (Id.)

En la actualidad se publican en Suiza 75 periódicos que 
tratan de política, de los cuales 71 eslau escritos en fran
cés, tres eu italiano y  uno en lengua rhetiana ó grisona. Perte
necen en su mayor parte á la opinión radical. ( Id.)

E l navio In flex ib le , cuyo reciente arribo de los mares de 
Levante habíamos anunciado , ha sido admitido á libre platica, 
y  el contraalmirante barou de Lassuse ha saltado en tierra. Se 
dice que este oficial general marchará á Parí». (Tolonés.)

Los ingleses están resueltos á que cese de pasar la balija de 
las ludias por Francia. Escriben de Venecia á ia Gaceta de 
Augsburgo que el Gobierno ha enviado á un capitán ingles 
para que examine el estado de ios caminos de la Baviera , dei 
Tirol & c . , y  para que manifieste la duración que puede tener 
el viaje de Londres á Trieste , eu seguida tratar de establecer 
un servicio para el tránsito de ia Mala de la India por Osten- 
d e , Colonia, Francfort, M unich, A ugsburgo, Inspruck &c. 
en 135 horas 25 minutos. Quería establecerse una correspon
dencia de Alejandría á Londres en once dias y  medio ó en doce 
días. Este seria un problema completamente resuelto ahora, y . 
aun habría una importante economía de tiempo cuaudo los ca
minos de hierro proyectados se ejecuten. Nosotros podemo» 
esperar que la Mala de la ludia atraviese en breve la Alem a
nia. Es verdad que todavía no hay telégrafos en este camino; 
pero el telégrafo francés ha hecho hasta ahora mas daño & U 
Inglaterra que ventajas le ha proporcionado. {National.)

Idem l 3 .

La comisión de la Cámara de los Diputados, encargada de 
redactar el proyecto de contestación al discurso de la Corona, 
ha oído hoy las explicaciones del Presidente del Consejo y  do 
los Ministros de Negocios extra ngeros , de Marina y  Colonias 
y  de la Agricultura y  Comercio.

Aunque el Ministerio cuente con mayoría en la comisión, se 
asegura qu® la respuesta , reparando la omisión del discurso, 
contendrá un párrafo acerca del derecho de visita.

Según indicios, la comisión concluirá sus trabajos el domin
go. E l proyecto se presentara á la Cámara el lunes ó martes , y  
la discusión principiará el miércoles ó el jueves.

E l proyecto de ley sobre los azúcares se ha distribuido hoy 
á domicilio á todos los Diputados. Probablemente se convocará 
la Cámara para el lunes ó martes con objeto de nombrar la co
misión que debe examinar el proyecto dei Gobierno.

(National.)



Por acuerdo cM ministerio de n i de Diciembre último va 
a cambiarse e l  unifórme de la tropa de marina. (Id.)

Se lee en la Abeja de L orien t:
La corbeta Meurthe entró en la rada el viernes anterior. 

Este buque destinado para trasportar tropas á las islas Mar
quesas saldrá en breve para Brest. (Id )

Nuestra diplomacia en Constantinopla puede decirse que se 
halla M'rinconada, y que la influencia Francesa ha desaparecido 
completamente. Verdad es que como una compensación siem
pre vamos detrás de la Rusia. Con efecto, se lee en la Gaceta 
de Augsburgo en articulo de Constantinopla:

V a  á darse principio á las negociaciones entre la Persia y  
la Puerta otomana. E l cónsul de Inglaterra , residente en E r- 
zeroum , asistirá á las conferencias , y  la Rusia enviará á su 
dragomán , que saldrá de aqui con Nourri-efFendi. Las tropas 
turcas y  las persianas se han retirado al interior. Reina el có
lera en Teherán. Rechid-baja ha sido llamado , porque S. A . 
deseaba poner término á las colisiones suscitadas entre Sarim- 
eífendi y  los embajadores europeos. Otros aseguran que el M i
nistro de la Guerra ha adquirido una grande influencia en el 
serrallo, y  que la llamada de Rechid-bajá ha sido con el ob
jeto de derrocar á Rizza-bajá , gran mariscal de palacio. Se 
observa que Mr. de Bourqueney continúa en buena inteligen
cia con la Rusia. (Id.)

E l Globe anuncia que ya está firmado , y  qne ha sido pre
sentado en el último consejo, el tratado de comercio éntrela 
Francia y  la Inglaterra. En este tratado se reducen considera
blemente los derechos de entrada de los vinos, aguardientes y  
los géneros de s^da de Francia , y la Inglaterra tendrá nuevos 
motivos para solicitar en retorno una redención de derechos en 
los productos ingleses. Añade que dentro de 10 dias será pu
blicado.

El Sun dice haber recibido igual noticia de su correspon
sal de Paris ; pero tiene por demasiado prematuro el hecho de 
la firma del tratado.’

No obstante estos asertos, puede suceder que en esto haya 
algún error , y que únicamente se trate del nuevo convenio 
de correos y  del tratado sobre la extradición de los crimina
les. (’Const.)

Parece que la situación de la Irlanda llama la atención del 
Gobierno ingles. E l M orning-Post anuncia que gran parte de 
las sesiones del Parlamento se dedicaran á discutir la ley  de 
los pobres. Convendrá , añade el G lobe , que el Parlamento se 
ocupe seriamente, no solo de la ley concerniente a los pobres 
de la Inglaterra , sino también de la respectiva á la de los po
bres de Irlanda por ser del mayor ínteres. (Id.)

Las noticias de la pacificación de los Boers era prematu
ra. Se lee en el Globe :

Leemos con disgusto en los periódicos que hemos recibido 
del Cabo de Buena-Esperanza que continuaba la lucha entre 
los boers holandeses y los boers ingleses , no obstante haberse 
firmado una tregua de seis meses. Es evidente que en el esta
do en que se hallan las cosas no podremos sujetar á los boers 
sino dándoles un golpe decisivo. (Id.)

En uno de nuestros números habíamos anunciado como du
dosa una noticia relativa á la Polonia, la cual hoy vemos con
firmada por la Gaceta de Augsburgo , que dice asi:

E l Gobierno ha decretado que el ukase concerniente á la 
aplicación del reemplazo á los israelitas quede suspensa hasta 
nueva orden. (National.)

MADRID 2 1  DE ENERO.

Los órganos reconocidos del partido moderado se 
desencadenan hoy furiosamente contra nosotros, po r
que hemos tenido la osadía, como periodistas y en v i r 
tud de un derecho que la ley nos concede, de anali
zar y de explicar , cual lo entendemos, el manifiesto 
que á los electores ha dirigido la llamada comisión 
central.

Con repugnancia vamos á responderles aunque b re 
vemente , pues preciándonos de nobles y de leales, no 
queremos que nadie nos mancille atribuyéndonos in 
tenciones inicuas ni torcidas. Evitaremos siempre es
tas polémicas en cuanto podamos, porque á nuestras 
palabras se contesta con ultra jes, y todo se emplea pa
ra zaherirnos, desde el tono desdeñoso del pedagogo, 
hasta la sátira mordaz y desenfrenada. Vanos son 
unos y otros medios de hacernos faltar á lo que nos 
debemos , ni á* lo.que debemos á los demas ; pero jus
to fuera que cada cual se mantuviese dentro de su 
círculo; que los periódicos graves discutiesen grave
mente ; que los satíricos atacasen con sus armas na
turales; que a la razón se contestase con la razón, y 
á la dignidad con la dignidad se correspondiese. Mas 
íbamos olvidando que el espíritu de-partido es ciego, 
y que al sentirse herido, juntamente con eí amor pro
pio , se revuelve furioso y desmandado contra aquel que siquiera decorosamente le ataca.

Ei S d pues y el Heraldo nos embisten hoy con s in 
gular encono y con no vista destemplanza: con el si
lencio responderíamos á los insultos si no se nos 
hiciesen dos inculpaciones importantes. Acúsanos el

segundo de mala fe, y dice que queremos concitar 
contra su bando la pública animadversión. ¡El He
raldo nos tacha de mala f e , y en el mismo numero 
pretende que á los diputados provinciales de Zara
goza los hemos llamado necios, irreverentes é incons- 
titucionalesl Busque semejantes dicterios en nuestras 
columnas, y cítenoslas, si no quiere que á nuestra 
vez le califiquemos como á nosotros nos califica. ¡Era 
preciso desvanecer el efecto producido en los heroi
cos zaragozanos al oir llamar realistas de la peor es
pecie á los comandant.es de su Milicia, y para eso se 
quiere presentar á ios escritores del Gobierno denos
tando á una corporación respetable! No, y mil veces 
no: nosotros hemos refutado las doctrinas emitidas 
en el manifiesto de la diputación provincial ; pero 
atribuyéndolas al mas puro celo por los intereses de 
la causa popular. No conseguirá el Heraldo in trodu
cir la desunión entre los defensores del poder existen
te, ni infundir á ninguno esos recelos, esos temores, 
esas desconfianzas que pretende.

E n  cuanto á la animadversión que con dañado 
propósito asegura queremos alimentar ó provocar en 
el pais contra los su y o s , solo diremos á nuestro co
lega que nos ofende. Nosotros no cesaremos de pe
dir al Gobierno la libertad mas absoluta en las pró
ximas elecciones: nosotros queremos que todas las 
opiniones combatan legalmente, y que á todas se les 
otorgúela protección mas ámplia. El dia que se atro
pellase á nuestros contrarios, entonces nos tendrían 
de su lado para reclamar el apoyo que legítimamente 
les pertenece: nosotros desde ahora podemos asegu
rarlo: en el campo electoral, las autoridades todas 
velarán por el respeto á los derechos de cada uno. 
Las armas que nosotros emplearemos para conseguir 
el tr iunfo , serán las de la verdad y las de la justicia: 
las de la fuerza material las repudiamos , porque 
antes que nada somos francos y verdaderos consti
tucionales.

llay  un punto mas grave en la réplica que el H e
raldo ha creído conveniente darnos : ese es el de que 
hemos calumniado á los que componen la comisión 
central al asentar que en su mayor parte han sido 
hombres fatales para el pais. Incítanos nuestro co
frade á que examinemos una por una las personas 
á quienes aludimos: nosotros no descenderemos á ese 
te rreno , porque nos respetamos tanto como á esos 
individuos colectivamente respetamos. Pero ya que 
se nos invita á que expliquemos nuestra idea , lo h a 
remos en brevísimas palabras.

Dos dice el Heraldo que son entre ellos los que 
han ocupado el poder. Pero recuerde nuestro colega 
de qué modo tan lamentable descendieron de él: re 
cuerde qué excisiones tan tristes y dolorosas provo
caron ,  y cuán fatales fueron sus desaciertos hasta 
para el partido mismo á que pertenecen. E n tién d a
se (aunque esta salvedad sea excusada en nosotros 
que solo consideramos siempre al hombre público) 
que no ponernos en duda sus títulos ni sus cualida
des privadas. Pero  sea como quiera, sea por culpa 
suya, sea por mala suerte, no ha dejado su Gobier
no recuerdos gratos en la nación.

Los demas, todos los demas, menos u n o ,  han 
contribuido con su apoyo en el Parlam ento , con su 
voz en la t r ib u n a ,  con su fuerza m oral,  á sostener 
el sistema y los principios contra los que se levantó 
la nación en Setiembre. Po r eso los calificamos de 
fa ta les : por eso no los calumniamos al decir que 
significan ámpliamente la reacción y el retroceso.
¿ O es que nuestro colega quiere separar la causa de 
ios unos de la de los otros? ¿ó es que no significa lo 
mismo proclamar como Ministro unas doctrinas , y 
darles su voto como Diputado?

Ya que se trataba de enmendar errores antiguos, 
ya que se pretendía hacer olvidar recientes discordias, 
debieran haberse buscado nombres nuevos, que no 
estuviesen gastados en la opinión, que no explicasen 
por sí solos un pensamiento político, que no formu
lasen completamente un sistema. Y cuenta que asi 
abogamos contra nuestros propios intereses, que de 
otro modo pudiera alucinarse al pueblo, y este alio* 
ra fallará con conocimiento de causa.

Ni una palabra mas añadiremos en cuestión tan 
desagradable, y á la que por ageno impulso hemos 
descendido: ahí tiene probado nuestro colega el aser
to que le ha encendido en i r a ,  y rechazada la. in ju 
ria que intentó lanzarnos.

E R R A T A .

E n  el articulo de fondo de la Gaceta de ayer , á 
la mitad de la primera columna de la segunda plana, 
donde dice «una forma de Gobierno opuesta á sus 
doctrinas y á sus convicciones,” léase «á nuestras doctrinas y á nuestras convicciones.”

E S P IR IT U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R ID .
E L  C O R R E S P O N S A L  sigue increpando al Gobierno por la justicia que se ejerce en Barcelona. To

do hombre sensato conocerá lo apasionadamente que 
se expresa nuestro colega al tra tar  estas cuestiones.

E L  C A S T E L L A N O  en un artículo, como el de 
todos los dias, habla de elecciones. Nuestro co-»-

lega ha inventado una nueva coalición: La coali
ción electoral. Reconocemos en el Castellano al fun
dador de la nueva cofradía, y creemos que no tarda
rán los demas coligados en afiliarse á ella.

L A  IB E R IA  sigue ocupándose de elecciones, y 
desenvuelve los principios sentados sobre la materia.

í lé  aqui sus párrafos mas notables:
Hombres que no pertenezcan á ninguno de los partidos 

extremos. En efecto , ninguno de los partidos extremos cuenta 
con la mayoría de la nación, ninguno por consiguiente repre
senta los intereses del mayor número ; y  no representándolos, 
este mayor número saldría indudablemente perjudicado si en 
las elecciones triuufara uno de los partidos extremos : los inte
reses de partido se sobrepondrían á los de la nación ; las cues
tiones de personas ocuparian el tiempo que debería emplearse 
en cuestiones de ínteres nacional , y  la suerte de unas cuan
tas docenas de familias se elevaría sobre las ruinas de muchos 
centenares. Es de suma importancia que la nación conozca esta 
verdad; por eso hemos insistido é insistiremos mas en su de
mostración. Se engañan los pueblos si creen que los órganos 
de los partidos extremos, que ridiculamente se jactan de ser 
órganos de la opinión nacional y  de todos cuantos hombrea 
ilustrados , desinteresados y  patriotas hay en España, son efec
tivamente lo que pregonan ; la opinión nacional no puede ape
tecer el mando de los que profesan las ideas exageradas de un 
partido, porque semejante mando nunca ha sido beneficioso á 
la patria, ni menos puede serlo ahora , porque unos y  otros es
tán desacreditados , y  finalmente porque la experiencia ha he
cho conocer que sus sistemas son impracticables, ó por lo mo
nos que no son ellos capaces de ponerlos en práctica.

Hemos sentado en segundo lugar el principio de que 
ben elegirse hombres q u e , al mismo tiempo que los intereses 
políticos, representen los intereses materiales del pais.

La experiencia de todos los tiempos ha hecho ver que 110 
puede sostenerse un Gobierno liberal en un pais que se empo
brece. Cuando en una nación no hay los suficientes recursos 
para proporcionar la subsistencia á la mayor parte de los ha
bitantes, la miseria introduce la venalidad, la venalidad ori
gina la completa corrupción de las costumbres, y  la corrup
ción de las costumbres trae consigo la esclavitud y  ei despo
tismo. Es pues indispensable desobstruir las fuentes de la r i
queza pública, abrir otras nuevas, y  proporcionar á las artes, 
al comercio y  á la industria, con la salida inmediata de sus 
productos, la recompensa que deben tener.

H ay mas: cualquier clase de Gobierno puede sostenerse si 
se apoya en el fomento de los intereses materiales del pais. E l 
Austria es un ejemplo de esta verdad: los pueblos de aquel 
’ mperio son ricos y  felices ; el comercio , las artes , las cien
cias y  la industria son alli mas florecientes que en ninguna 
otra nación ; y  sin embargo su Gobierno es despótico , y  los 
pueblos no piensan en cambiar de instituciones, porque si bien 
la felicidad de que gozan no es ni puede ser efecto del despo
tismo de su Gobierno , esta felicidad es un hecho , la poseen, 
gozan del efecto , y  no pretenden indagar la causa, ni tampoco 
tienen necesidad de saberla.

E L  ECO D E L  C O M ER C IO  prosigue su tarea 
sentando las bases de política que desea ver planteadas. 

E L  E S P E C T A D O R  contesta con energía y co
pia de razones las diatribas y falsedades del Heraldo.

E L  H E R A L D O , hablando de la situación presen
t e , contestaal artículo en que calificamos el manifies
to de su par t ido ,  y se desata en denuestos contra 
nosotros. El Heraldo, defendiendo las benéficas inten
ciones de sus prohombres, y dirigiéndonos insultos, 
habla en su lenguage, en el lenguage mas propio de 
los órganos del orden. Pero nosotros , antes de aho
ra ,  hemos resuelto no contestar á injurias.

E n  el Amigo de los labradores (de M urcia) se 
lee el siguiente artículo, y á continuación una felici
tación de aquella benemérita Milicia nacional, d irigida á la de esta corte.

Recomendamos su lectura, especialmente á los 
coligados.

L a M ilicia nacional de M urcia, que tantas y  tan repetida* 
pruebas tiene dadas de su ciega adhesión á las instituciones v i
gentes , y  que con su sensatez y  amor al orden ha sabido pre
servar á esta ciudad de los conllictos que sobre ella hau que
rido acarrear en mas de una vez algunos genios díscolos, na 
podia hacerse^ in.liferente al ultraje que se le ha hecho á la da 
Madrid , cuando el Sol ha osado calificar de bacanal la me
morable entrevista que les dispensó S. A . el Regente del Reino 
á los geftís y  oficiales que fueron á felicitarle en el dia 6 del 
actual; ni tampoco ha querido dejar pasar la ocasión que se le 
presentaba para dar el parabién á sus bravos compañeros , que 
poseídos de idénticos sentimientos que los que estos expresa
ron al Gele del Estado en su exposición del 26 de N oviem 
bre pasado, han logrado entusiasmar á todos los que en esta 
ciudad componen sus filas: s i, con avidez se buscaban los pe
riódicos para leer las enérgicas palabras d«l vencedor de R a 
males , y  los no menos patrióticos discursos de los Sres. có - 
mandautes Feliu y  Y allab rig a: la conducta, en esta ocasión, 
de la Milicia de Madrid creemos no dejará de ser aplaudida’ 

or la restapte de España; porque sus nobles sentimientos se' 
an dirigido á manifestar que si hubo escritores que osaron in

terpretar el circunspecto recibimiento que hizo al Duque de *1a 
V icto ria , y  convertir en arma ofensiva la estricta disciplina 
que observó durante la formación, en nada se ha rebajado el 
amor y  entusiasmo que siempre ha profesado ai hombre qua 
es objeto de admiración y  reconocimiento en España.

Nuestros lectores verán á continuación la exposición diri
gida por esta Milicia á la de M adrid, y  110 dudamos aplaudi
rán la noble decisión de lós gefes que la suscriben por ha
berse aprpsurado á cumplir los deseos de todos sus subordina-



uoü : invitamos á la restante de la provincia para que tomando 
ejemplo de la de esta capital cumpla con un deber que les 
impone el honor de tan grandiosa institución.

A  L A  M ILICIA N A C IO N A L DE M AD R ID .

Cuando la Milicia nacional de Murcia llegó á saber los 
aciagos acontecimientos de Barcelona , se apresuró á ofrecer á 
S A. el Regente del Reino toda su cooperación en defensa de 
los caros objetos que venera la nación , y  que consideraba 
amenazados dentro del recinto de aquella ciudad. Cuando aho
ra ha tenido el placer de ver identificada en iguales sentimien
tos á esa Milicia nacional, no ha podido meuos de llenarse de 
entusiasmo y decidirse presurosa á darle el parabién por la pa
triótica felicitación que hizo en el día de Reyes al héroe invic
to de Luchana. Si enemigos de nuestra lealtad y  decisión osa
ron calificar de bacanal un acto tan grandioso y  memorable, 
con el manifiesto de esa Milicia nacional han quedado confun
didos, y mientras nuestra divisa sea el trono de Isabel I I ,  la 
Constitución de 18^7 y la Regencia del pacificador de España 
inútiles serán todos los tiros que se asesten contra una institu
ción que temida se ha hecho de los que solo apetecen los tras
tornos é intestinas disensiones para hacer imposible toda clase 
de Gobierno.

Estos son los principios que norman la conducta de esta 
Milicia nacional, y  por los que en unión de la restante del 
reino se sacrificará cuando la nación necesite de su apoyo.

Murcia 14 de Enero de i8 4 3 .= E I coronel subinspector de 
la Milicia nacional, Tadeo Sulikowski.=El primer comandan 
te del primer batallón, José Barrera.=»Segundo de id ., el mar
ques de Camachos.=sPrimero del 2?, Francisco Carrillo.==Se- 
gundo de id., Vicente Cuenca.=P rimero del 3 ? , Juan Anto
nio Samaniego.=Segundo de id ., José Carles.=Primero del 4?, 

Pedro Valdivieso. =» Segundo de id ., Juan Bautista Sastre. =  
Primero del 5 ? , Mariano Fontes Queipo. =  Segundo de id., 
Manuel López. =  Primero del 6? , Juan Peñafiel Buendia.= 
Capitán comandante de la sección de artillería, Miguel Co- 
lomina. =  Id. id. id. de la de bomberos , Juan Ibañez. =  Co
mandante del escuadrón de caballería, Rosendo Clemente Za- 
morano.

Resumen de las tareas de la sociedad económica ma
tritense en 1842, leido á la misma por su secretario 
saliente D. Benito del Collado y Ardanuy.

(Continuación.)

Sigue las huellas del anterior en importancia y  utilidad 
otro informe evacuado á petición del Sr. gefe político de esta 
corte sobre los medios de establecer en ella un banco de socor
ros de labradores, de que fue igualmente encargada la sección 
de agricultura. Reconocida la necesidad de una institución 
protectora , que reemplace á los antiguos pósitos del reino , y  
que guarde mas armonía con las exigencias actuales de la épo
ca , ninguna duda cabia en cuanto á la utilidad del estableci
miento de que se trata, no sucediendo lo mismo con respecto 
á los medios de llevarle á cabo ; y  tanto la sección como la so
ciedad con su acuerdo propusieron el de convocar á una junta 
general pública , que ha sido ya empleada con buen éxito en 
diferentes ocasiones con motivo de la instalación de otras cor
poraciones filantrópicas que hoy reportan tantos beneficios al 
pais.

Con el objeto de reunir datos estadísticos sobre la agricul
tura y  ganadería de la provincia, como elemento indispensa
ble para conocer las necesidades de los pueblos y  trabajar por 
su remedio, propuso esta sección que se remitiese á varios 
pueblos cabezas de partido la circular que acerca de este asun
to quedó suspensa eu época anlerior ; y aprobado asi por la so
ciedad, se ha recibido líricamente la contestación del ayunta
miento de Alcalá de Henares, la cual se ha unido á su ex
pediente.

Esta sección se ocupa en examinar un plan é instruccio
nes formadas por el Sr. director del observatorio astronómico 
de esta corte para la práctica de observaciones meteorológi
cas, en virtud de gestiones hechas al efecto por la sociedad 
económica de Valencia.

El cullivo del lúpulo ha sido objeto también de las tareas 
de una comisión de esta sección, la cual ha formado al efecto 
unas instrucciones que probablemente verán muy pronto la luz 
pública.

Está pendiente de discusión en la sociedad un informe de 
esta misma sección acerca de una memoria impresa de nuestro 
respetable director el Sr. Alvarez Guerra , que trata del cul
tivo del arroz anegado y de secano ó de monte.

Se ocupa también esta sección en examinar la obra ya cita
da del Sr. Casas sobre las enfermedades de los ganados, per
ros, aves y  abejas, y finalmente de otros muchos dictámenes 
y  proyectos altamente beneficiosos, cuya explicación no creo 
necesaria en el dia, porque no habiendo recibido aun la ilus
tración conveniente, están siguiendo todavía sus trámites na
turales.

SECCION DE ARTES.

La sección de artes ha examina 3o; y  hecho experimentos 
de un invento de nuestro apreciable director para conservar 
las carnes y  pescados sin necesidad de sal ni de fuego. De 
ellos deduce la sección que, si bien hasta ahora no ofrece este 
invento gran economía por ser preciso valerse del espíritu de 
vino, artículo bastante caro, puede sin embargo ofrecer ven
tajas el emplearlo en las largas peregrinaciones ; y  es siempre 
un medio mas de los que ya se conocían para evitar la cor
rupción, que con el tiempo y  en virtud de nuevos y  repetidos 
ensayos puede recibir la perfección conveniente. En este esta
do se encuentra sometido á la discusión de la sociedad.

Ha informado también esta sección sobre un nuevo método 
de dibujar y  escribir en toda clase de piedras, invención de 
D . Francisco Imperial Sandoval, recomendada por la sociedad 
económica de León, que remitió á la nuestra muestras dé los 
dibujos y  escritos para que se la manifestase el juicio que se 
formase sobre su mérito y las esperanzas que pudiera ofrecer 
en sus mejoras; mas habiendo creido indispensable antes de ca
lificar este invento tener á la vista las mismas piedras dibuja
das y  escritas para observar la mayor ó menor fidelidad del 
estampado que producen , su capacidad de admitir ^ reprodu

cir con limpieza los rasgos mas delicados y  sin confusión las 
masas de sombra y otras circunstancias necesarias para hacer 
nn examen comparativo y cierto, se ha comunicado asi á la 
sociedad económica de Leou, y seri¿i de desear que este des
cubrimiento lograse la perfección conveniente.

Ha llamado la atenciou de la sociedad hacia otro invento 
en la construcción de carruajes de camino, hecho por el artis
ta de esta corte D. Andrés de Iza , habiéndose aproximado 
una comisión de su seno á observar detenidamente el modelo, 
y  á conferenciar con el autor. De sentir es que por estar cons
truido dicho modelo en una escala algo reducida no se haya 
podido juzgar desde luego con la seguridad conveniente de sus 
ventajas ; pero teniendo noticias de que se trata de hacer un 
ensayo del carruaje en conveniente magnitud , está acordado, 
conforme lo ha propuesto esta sección, que cuando llegue es
te caso se vuelva á examinar para proponer en su vista la jus
ta recompensa de la laboriosidad y  del trabajo.

Ha sometido al juicio de la sociedad y  está pendiente de 
discusión un informe sobre la empresa de clarificación de acei
tes de los Sres. Lahera y  Usera, establecida en esta coi te.

Se ocupa en examinar la legislación vigente sobre la intro
ducción de clichés franceses, á consecuencia de un informe 
que ha pedido el Gobierno á la sociedad acerca de varias ex
posiciones de algunos artistas y  grabadores de esta corre, cu
yo asunto es de tal importancia que de su resolución depende 
nada menos que el porvenir de este ramo de industria naciente 
en España.

Ha propuesto á la sociedad la conveniencia de abrir expo
siciones públicas de productos de la industria de la provincia, 
de cuyo proyecto se ocupa en el dia la comisión de exposición 
de flores y frutos, como punto que puede ponerse en armonía 
con el objeto de su cometido.

Habiendo aprobado la sociedad el sistema general que de
be seguirse en las propuestas anuales de premios, ha creído 
esta sección que debia ponerse en armonía con este sistema el 
modo de ejecutar la parte artística de dichos premios; y  ha
biéndose ocupado la sociedad de este asunto, pende en el dia 
de nuevos informes de la sección.

Otro de los graves asuntos que ocupan la atención de la 
misma es el de proporcionar al Sr. gefe político las noticias 
que le tiene pedidas el Gobierno sobre los reglamentos que ri
gen en las fábricas del reino, la vida y  costumbres de los jor
naleros que en ellas trabajan, el salario que ganan , alimentos 
y  bebidas de que usan &c. &c. : no debiendo extrañarse la 
mesura y  espera con que se procede en este punto, atendida 
la ilustración que exige la reunión de tales datos y noticias 
estadísticas, que no es posible conseguir sino á fuerza de tiem
po y  de constantes esfuerzos.

También e* objeto de las tareas de esta sección el ornato

público de la capital, en cuyo asunto se ocupa constantemente 
una comisión de su seno , la que ha hecho ya varias pro
puestas.

De otros muchos proyectos se ocupa también esta sección, 
que madurados con el trascurso del tiempo y  las observacio
nes de la experiencia , han de concurrir á remover los obstá
culos que han retardado hasta aqui el mas completo desarro
llo de las artes y de la industria: los mas interesantes entre 
ellos son la formación de una escuela industrial y de admi
nistración pública, compuesta de varias cátedras en que se 
enseñen los conocimientos necesarios para la ilustración de los 
que se dedican á estas carreras; la mejora de la educación de 
las clases industriales ; el establecimiento de una enseñanza 
para los agrimensores; la fabricación de tejas holandesas; U 
formación de institutos fabriles , sobre que ha presentado un 
proyecto nuestro consocio el Sr. Ibañez ; la de sociedades da 
socorros mútuos entre labradores, artistas y  comercian
tes &c. & c . , objetos todos que por su gravedad y trascenden
tal importancia exigen todo el celo, instrucción'y patriotismo 
de que sou capaces las comisiones de esta clase.

SECCION DE COMERCIO.

Entre los graves asuntos que son materia de discusión y  
exámen en la sección de comercio, la renta de la sal ha sido 
en estos últimos años uno de los que mas han Húmido su aten
ción por su importancia y  trascendencia. Con la idea de es
clarecerle y  de proponer al Gobierno los verdaderos principios 
sobie que debe estribar un buen sistema económico en la ad
ministración de este artículo tan interesante bajo todos concep
tos , ya se le considere como producción natural y abundante 
en el suelo de nuestra Península , ya como resultado de la eva
poración, ya como primera materia para muchas íodus rias , ya 
como condimento para los alimentos , ya como objeto mercan- 
t i l , ó ya como renta del Estado y su cuah !ud de estancada, 
propuso esta clase que se dirigiese á todas las sociedades eco
nómicas del reino y  personas entendidas en la materia uuu cir
cular comprensiva de seis preguntas, que abarcabau todo lo que 
es preciso teuer presente pira aconsejar con acierto el estanco 
ó libre venta de tan interesante producción, y los métodos pre
feribles de beneficiarla en uno u otro caso , y de evitar el con
trabando. Muchas son las sociedades que han respondido ya a 
la excitación de la matritense, probando asi el ínteres con que 
se mira la cuestión que se debate. Las de Zaragoza, Leou, 
Jaén, Lérida, Lugo , Soria , Luoena , Jerez de la Frontera y 
Belalcazar han contribuido tan eficaz corno útilmente á escla
recerla é ilustrarla con bien razonados informes , que han pasa
do á aumentar el cúmulo de dalos que ya cuenta este expe
diente. (Se continuará.)

O B S E R V A T O R IO  M E TE O R O LO G IC O  DE M A D R ID .

Resumen de las observaciones meteorológicas hechas en el año de 1 8 4 2 .

Las alturas de la columna barométrica están expresadas en milímetros, corregidas de la capilaridad del 
tubo y de la dilatación de la escala, y reducidas á la temperatura de la fusión del hielo.

La temperatura de la atmósfera se ha tomado con un termómetro de Reaumur, cuyas marcas se han 
reducido después al centígrado.

Meses.
Altura media 
barométrica.

Temperatura
media. I

Vientosreinan- 
tesá medio dia.

1

DIAS

despejados. nublados. de tem pestad. de llu v ia . J de nieve.

Enero.. . . . .
Febrero. . . .

707,mm07 
707, 96

1,° 78 
6, 26

fS. O. 
• • \N. E. 

N . E.
12

8

13
15 • •

5
5

1

1
Marzo........... 709, 17 11, 41 (N . E.

•*ts. O. 17 13 • • 1

A b ril...........
Mayo............
Junio............
Julio.............
Agosto. . . . . .
Setiembre....

702, 79

705, 48 
707, 40
706, 66
707, 09 
705, 61

9, 63
17, 51
24, 44 
26, 21 
23, 67
18, 43

(S. 0 .
E. 1 

S. O.
S. O.
S. O.
S. O.
S. O.

17
19
29
23
14

24
11

8
2
5

11

• ♦
1
2

• •

5
2
1

3
5

O ctubre.. .  •

Noviembre.. 
Diciembre. .

705, 17
705, 37 
711, 52

11 , 81
7, 44 
5, 43

ÍN . E.
-\s. O.

S. O. 
N. E.

8

8
19

13
18
11

• • 

• •

10
4
1

En el año. 706, 77 13, 66 174 144 3 41 3

Altura barométrica máxima del año, el 3o  de D i
ciembre á las doce del dia, calma.........................719,mm52

Idem id. mínima de id ., el 29 de Octubre á las
tres de la tarde, viento S. E. huracán.    685, 57

Temperatura máxima del año, el 27 de Junio
& las tres de la tarde, viento O . . .    ..................  35,° 62

Idem mínima de id. el Q de Enero á las seis de la
mañana, viento N . E . .    5, S i

Se hacen 7 observaciones diarias , de tres en tres horas, de 
las seis de la mañana á las doce de la noche.

El mayor ascenso diurno de la columna barométrica suce
de á las nueve de la mañana , y  el mayor descenso á las cinco 
de la tarde.

Resumen y resultada de las observaciones de los cinco años desde 1858 hasta 
inclusive.

1842, ambos

Años.
Altura barométrica 

media.
Altura barométrica 

media á las doce 
del dia.

Altura barométrica 
media á las doce 

de la noche.

Temperatura media 
centígrada.

Temperatura media 
á las nueve de la 
noche, centígrada.

1838 7 0 4 , 3 7 704,™* 56 704,™  49 13,° 70 13,° 76
1839 706, 39 706, 49 706, 49 13, 58 13, 55
1840 705f 92 706, 02 705, 94 13, 53 13, 46
1841 705* 98 706, 13 706, 04 13, 86 13, 8 5
1842 706, 77

I

706, 92
I

706, 93 13, 66 13, 60

Término medio. '! 705, 88 1| 706, 02 705, 97 i3 , 66 13, 6 Í

Del presente estado se deduce que la altura media barométrica diurna coincide con bastante exactitud con la de las doce 
del dia ó la de lás doce de la noche, y  que la temperatura de las nueve de la noche es muy próximamente la media de todo 
el dia.

Madrid 18 de Enero de i843.=:E1 ingeniero segundo de caminos/canales y  puertos, encargado interino, Gerónimo del 
ampo.



Insertamos el prospecto de u n a  nuera ,  publ ica
ción del Sr.  M el la do ,  ú quien debe el publ ico tantas 
obras útiles é interesantes» Creemos q u e  el M useo de 
la s fa m ilia s  alcanzará igual fortuna que los periódi 
cos de su índole logran en el ejftrangero ; y  afirma
mos en esta esperanza la baratura y  los nombres de 
los acreditados escritores que han de redactarlo*

MUSEO DE LAS FAMILIAS.
E l  objeto de este periódico es fomentar la afición á la lec

tura v hacer populares toda clase de conocimientos útiles, em
pleando al efecto los dos únicos medios que hay de conseguir
l o , á saber : la extraordinaria baratura, y un estilo familiar y  
dramático que excite el Ínteres y  esté al alcance de todas las 
inteligencias. DI Museo se publica el 2 5 de cada mes desde el 
corriente E n e r o ,  y  cada número contendrá por lo menos 4 $ 
columnas de impresión en 4*° marquilla prolongado y  letra 
com pacta, de manera que tendrá tanta ó mas lectura que un 
tomo en 8.° L a  edición será esmerada y  correcta , en buen 
pap el,  con magníficos grabados de nuestros mejores artistas 
para ilustrar el texto, y  los números llevarán una elegante cu
bierta de color en que se insertarán anuncios de libros á pre
cios convencionales*

L a  suscricion cuesta 3 rs. al mes en Madrid y  2 para los 
suscritores al A visa dor , con cuya  empresa está unida la del 
Masen. Por un año 20 rs. para los suscritores al Avisador , y  3o para los que no lo sean. En provincia 12 rs. por trimestre, 
22 por un semestre y  40 por un año. Los suscritores al Museo, 
por cualquier tiempo que sea, tienen derecho a una rebaja de 25 por l o o  en las obras del gabinete literario, cuya  lista se les 
dará oportunamente, y  los que pagan un ano adelantado tie
nen opcion ademas á una rifa de 40 volúmenes de obras moder
nas y  escogidas, ó al importe de las mismas si al agraciado no 
le conviniesen los libros.

Se suscribe en Madrid en el gabinete literario , calle del 
P r ín c ip e ,  en la librería de Sanz , calle de Carretas; en la de 
Cuesta , calle M a y o r , y  en la de Denné H id a lg o , calle de la 
Montera, donde se dan gratis los prospectos. En las provin
cias en todas las librerías y  administraciones de correos del 
reino.

El número i . °  del 2 5 del corriente contendrá entre otros 
artículos los siguientes :

Uno de estudios literarios, por D. José R evil la .
Uno de estudios históricos, por D. Salvador Bermudez de 

Castro.
Uno de estudios biográficos , por D .  Ven tura  de la V e g a .
Uno de costumbres, por D .  Modesto Lafuente ( F r .  G e 

rundio).
Los grabados de este número son de los Sres. Ortega y  

Caslelló.

En nuestro número de ayer habrán visto nuestros lectores 
el anuncio de una obra titulada Concordancia entre el código 
ciH)il francés y  los códigos civiles extrangeros, que empeza
rán á publicar los Sres. Berlanga Huerta y  M uñiz Miranda. 
Tenemos á la vista el prospecto de la obra , y  no podemos me
nos de confesar que la empresa es ardua, y  que sus autores de
ben tener una firme voluntad de llevarla a cabo.

Inútil es recomendar esta obra de nueva especie, porque 
ella misma se recomienda. E l  conocimiento de aquellos puntos 
mas esenciales en que se hallan de acuerdo los códigos de las 
naciones mas civ il izadas, seria por necesidad el resultado de 
un estudio minucioso, complicado, y  que pocos se atreverían 
á emprender. Con la obra de que nos ocupamos , y casi á un 
golpe de vista, se tendrá conocimiento de las legislaciones de 
pueblos diversos , y  como dice muy bien el célebre escritor 
que se cha , de su historia y  de sus costumbres.

Peliciiamos cordialmemte á los señores Berlanga Huerta y  
M uñiz  Miranda, y  les aconsejamos que 110 desmayen en la 
obra que van á emprender. Grandes serán las ventajas que de 
ella saquen los magistrados, jurisconsultos, y  los que as
piran á la noble profesión de la jurisprudencia : creemos tam
bién que serán recompensados los desvelos de los que em 
prenden tan útil y  grandiosa obra con la aceptación que 
tendrá.

Cinco gremios mayores•

Los inferesados en las carpetas atrasadas números 177, 287, 
2 6 4 , 38o ,  390, 490, 5o i , 592, 6o3 , 6 14 , y  corrientes 
641 , 64 2 , 043 , 644, 646, 647, 649, 6 5 i al 66 o ,  664, 
basta el 6 7 5 , 677, 679, 68o ,  ¿ 8 1 , 683 , 684, 685 , 686, 
687, 688, 690 al 699 pueden concurrir á la oficina de la 
d irección, calle de A to ch a ,  lodos los dias desde las diez hasta 
las dos de la tarde á percibir el dividendo acordado por la jun
ta  general de acreedores de este establecimiento. Se servirán 
asimismo presentarse los de los números 645, 648, 65o , 661, 
662, 663 , 6 7 6 , 6*78, 682, 689 y  700 para manifestarles la 
causa por qué no están comprendidos en este llamamiento.

GUIA DE FORASTEROS DE 1843.
Se venden en la Imprenta Naeional á los precios siguientes:

En lujo, á 240 rs.
En medio lujo , á 120.En tafilete, á 46,En pasta fina , á 28.
En pasta com ún, á 20.En rústica , á 17.
En rama, papel fino , á 20.En id ., papel com ún, á 16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Luis de Sanjuan, secretario honorario de S. M. la Rei

na Doña Isabel I I  y  juez de primera instancia de esta capi
tal y  su partido.

Por el presente y  único edicto c ito , llamo y  emplazo á 
Patricio González ̂  de Montielj Domingo Caravana, de V illa -

h*rmosn, y  Pascual Pinera, que lo es de Cieza. para que «n el 
término de 3o días , siguientes á la fecha en que sea publicado 
este anuncio en los Boletines oficiales-de sus respectivas p ro 
vincias ó Gaceta de Gobierno , se presenten ante mí ó en lu 
cárcel de esta capital á tomar traslado de los autos que les es- 
toy siguiendo por complicidad en el rapto 1 i echo en la persona 
de D . Fulgencio R o d r íg u e z ,  vecino de Hellin , y  responder 
á los cargos que en aquellos les resulta , que si lo hicieren se
rán oídos y  administrará justicia en lo que la tengan ; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término siu mas citarles ni 
emplazarles proseguiré la causa en su rebeldía Insta definiti
va y  tasación de costas si las hubiere , y  los autos y  diligen
cias sucesivas se harán y  notificarán en los estrados de este juz
gado, y  les parará el mismo perjuicio que si se hicieran y  no
tificaran en sus personas. Y  para que llegue á noticia de los 
interesados se manda insertar el presente en los Boletines ofi
ciales y  Gaceta de Gobierno.

Dado en Albacete á 12 de Enero de i 843. = L u i s  de San
juan. = P o r  mandado de S. S . , V icente  Dolores González.

 Juzgado de la inteudencia general m il i ta r .= P o r  el pre
sente se c i ta ,  llama y emplaza por segundo edicto á D. F élix  
U se let i ,  factor que fue del ejército del centro y  últimamente 
oficial segundo de la contaduría de Rentas de Talavera de la 
Reina , desde cu y a  villa obtuvo pasaporte para esta corte en 
21 de Noviembre del año ú lt im o , y  cuyo  paradero actual se 
ignora, para que en el término de nueve dias que se le señala 
se presente en la cárcel nacional de corte á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue en este juzga
do sobre la falsedad de la firma del comisario de guerra Don 
José E izm en di, puestas en cuatro oficios y  1 7  recibos de artí
culos de suministro para las tropas de dicho ejército, y  en 
averiguación de la legitimidad de los propios recibos; aperci
bido que de no hacerlo en dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

— D . Pablo García  de A to c h a ,  alcalde primero constitu
cional de esta villa y  juez interino de primera instancia de ella 
por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se llama , cita y  emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á la capellanía fundada por 
Juan Parejo Randona, servidera en la parroquial de esta v i 
l l a ,  vacante por fallecimiento de D . Mateo D a v i la ,  cura que 
fue de la Higuera , consistente en doce fanegas de tierra de sem
bradura en esta jurisdicción, linde tierras de Pedro González Pe- 
ñafiel: ocho fanegas de tierra de sembradura, que lindan con el 
camino de Castilrubio y  herederos de Gabriel Sánchez: dos 
casas en esta población á su calle de Gantarrana, linde una 
de la otra y  con Martin T e je d o r;  y  una viña huerta al sitio 
del Arroyo del campo, linde otras de Francisco H errero, para 
que en el término de i 5  d ia s ,  contados desde su inserción 
en la G a c e ta ,  comparezcan en este juzgado á hacer valer el 
que tengan; apercibidos de que pasado dicho término sin v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar , consiguiente 
á lo solicitado por Joaquín V iv a s  , procurador de este juzgado 
en nombre de D .  Juan y  D .  Gregorio D avila  y  G o do y  y Don 
Patricio Torres Isunza , marido de Doña Manuela Davila.

: Don Benito 5 de Noviembre de i 8 4 2 .= P a b l o  García  de
A to c h a .— Por su mandado, José María  Sánchez.

— .Juzgado de la comandancia general de artillería del pri
mer distrito.^=Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza á Don 
Antonio A gacino , oficial que fue del ministerio de Cuenta y  ra
zón de artillería , cuyo  paradero se ignora, para que dentro 
del termino de nueve dias conparezca en dicho juzgado á e x 
poner lo que á su derecho convenga en el expediente formado 
sobre averiguación de los autores del robo de pólvora hecho en 
el cuartel de milicias de la ciudad y parque de artillería de 
Cuenca en Enero de 18 41 ; en inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya l u g a r , y  se sustanciará el e x 
pediente en ausencia y  rebeldía con los citados estrados de la 
audiencia. 3

S U B A S T A S .
Por providencia del Sr. D. Manuel Luceño , juez de p r i 

mera instancia en esta vil la  y  c o r t e , refrendada del escriba
no del número de la misma D . Jacinto R evilío  , se ha señala
do para el arrendamiento en público remate del parador viejo 
titulado de la C a b r e r a , sito en el Real sitio de A ra n ju e z , c a r 
retera de Andalucía y  V a le n cia ,  el dia 3o del corriente, á las 
diez de la mañana, en la posada de S. 3., calle de Bordadores, 
núm. 12 , cuarto segundo , bajo las bases y  condiciones que se 
presentarán en citada escribanía á los que gusten interesarse en 
dicho arrendamiento.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
E S T A B A  D E  D IO S

comedia nueva original en tres actos y  verso - por-D. Ma
nuel Bretón de los Herreros, representada en el teatro del 
Príncipe. Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle Ma
y o r, y  de Rios , calle de Carretas frente ála Imprenta nacio
nal , donde se hallan las demas obras drámaticas de este dis
tinguido autor»

—— El arpa del creyente, periódico que con tan buenos aus
picios se publicaba en esta corte, queda desde ahora refundi
do en el Reflejo. En su consecuencia, los suscritores al Arpa 
qtle ya tienen adelantado el importe de su abono recibirán el 
Reflejo sin eximírseles aumento alguno durante el tiempo por 
que están suscritos. Los que aun no hubiesen renovado su sus
cricion por el presente Enero le recibirán igualmente al precio 
de 6 rs. al mes en Madrid , y  en las provincias á razón de 24 rs. 
por trimestre si verifican el abono en las respectivas librerías, 
y  18 si hacen la suscricion en el depósito calcográfico en esta 
corte, ó remitan franco de porte su valor en letra ó libranza 
sobre correos á la órdeu del director del Reflejo.

  Album pintoresco universal, obra popular y  perfixllea,
enriquecida cun numerosas y  primorosísimas láminas interca
ladas en el texto.

Se reparte á los Sres. suscritores los cuadernos 8? y  9? del 
tomo 3? de esta o b r a ,  y  sigue abierta.la suscricion en B a rce 
lona en la librería del editor Francisco O l iv a ;  en esta curte 
en las librerías de Cuesta , Roix , viuda de Razóla  y  Euro
pea , á 4 rs. el cuaderno en Barcelona y  5 en los demas pun
tos, francos de porte.

Materias contenidas en los cuadernos 8? y  9?

F rancia.=T glesia  de San Dionisio. (Lám.)
j Dinero !=Conclusion  de esta comedia.
N o rm a n d ía .=  Abadía de San Wandrille. (Lám.)
Peña de San M iguel en P u y .  (Lám .)
París rzSan Esteban del Monte. (L ám .)
Ladrones andaluces. r
F raucia.rrM efz , descripción de esta ciudad. (Lám .)
B é l g i c a . = L a  torre del reloj en Bruges. (Lám.)
D oña María  la G ran de, llamada de Molina en el Congreso 

de F alen cia ,  por Musso y  Va!icn(e.c=z=Conclusion.
Biografía.= Filósofo Kant. (Lám.)
Impresiones de via je,  por D . Mariano José de Larra. 

(Lám.)
A rg e l .  =  V is ta  de una mezquita. (Lám .)
E l  viático en Sevilla.
U n  mercado en España.
T aim a (Francisco J o v e ) ,  1 7 6 3 __1826. (L ám .)
Ca zh en los Pirineos, (Lám.)
El R e y  E gleerlo.rzNovela sajona, 835. (Lám.)
E l  R e y  de las sel vas.^=Leyenda de Buerga. (Lám.)
Los presidios de Francia. (2 lám.)

 Almanaque ilustrado y  profético , por Cam puzano.= Esta
interesante publicación contiene con toda extensión las festivi
dades y  noticias que le son correspondientes ; ademas uu sin
número de curiosidades á cual mas interesantes , y  las cé le
bres profecías, siendo de notar entre ellas los siguientes 1 
versos:

Y  t ú ,  P a r ís ,  ciudad tan ilustrada 
Que á la cabeza marchas del progreso,
E n  un villorrio te verás trocada.

A  la España & c.

Se vende este libro al ínfimo precio de real y  medio, y  2 rs* 
fino.

  Omnibus p o p u la r .= E sta  interesante publicación para el
pueblo contiene el arte de cocin a, el de trinchar , servir una 
m e sa , el de lavar , planchar, botica y  medicina doméstica , dé 
licores, perfumes y  otras muchas'curiosidades , al módico pre
cio de 4  rs. en rústica y  6 en pasta , calle de A to c h a ,  n ú m .65, 
cuarto principal : en Sevil la, cálle de la Sierpe, núm. 8.

T E A TR O S.
PR IN C IPE . A  las cuatro y  media de la tarde.
I ?  Sinfonía.
2? El acreditado drama en tres actos titulado 

L A  U R R A C A  L A D R O N A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
I ?  Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nneva original, en tres 

actos y  en verso, debida á la pluma de uno de nuestros prime
ros literatos, titulada

¡E S T A B A  D E D IO S!

3? Boleras á ocho.
4® Terminará el espectáculo con la muy divertida comedia 

en un acto titulada

L A  F A M IL IA  IM P R O V IS A D A  ,

en la que el actor D. Mariano Fernandez desempeñará cuatro 
distintos caracteres, ‘

C R U 2 . A  las cuatro y  media de la tarde.

DOS V A L ID O S  Y  C A S T IL L O S  E N  E L  A I R E ,

muy aplaudida comedia en tres aetos.
Intermedio de baile y  un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos y  en 

variedad de metros, precedido de un prólogo , y  con el

SIMON B O C A N E G R A ,

Driginal de un ingenio y a  m uy aplaudido en nuestra escena. 
Terminará el espectáculo con baile nacional.

CIR CO . A  las siete y  media de la noche.
Se volverá á repetir el gran baile fantástico-mitológico, en 

los actos, titulado
L A  SILFID B .


